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ARTICULO DE OFICIO.
S. M.la R e in a  nuestra Señora, su augusta Madre

la R eina  Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. AA . 
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota,

Relación numero 7.° de las fincas nacionales designadas para su tasación á virtud de la facultad qne al efecto concede el artículo 4? 
del Real decreto de 19 de Febrero último á cualquier español ó extrangero.
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^Madrid.

J

Parte recibido en la Secretaría de Estado y  -del Despacho 
de la Gobernación del reino.

A l amanecer del día 15 fue sorprendida en el pueblo 
de Boxol una partida de 11 facciosos, de las, que divagan 
por el corregimiento de Talárn, pbr otra partida de tira
dores que les mató 9 , y dispersó ios demas.

El alcalde de Arbeca me da parte, que después de: 
haber entregado 60 onzas al Griset de Cabra, este puso en 
libertad á él y á un regidor, a quienes tenia presos, para 
conseguir la de una miiger de un cabecilla que tenia en su 
poder el comandante de la columna de Tárrega: que el 
dia 24 á las seis de la mañana entraron en aquella villa 
360 rebeldes con 8 caballos y algunos mulos de silla; que 
exigieron 15 onzas y 10 arrobas de pan, dirigiéndose lue^ 
go al pueblo de Omellons; que al anochecer del 25̂ , se 
presentaron otra vez en dicha villa al mando del cabecilla 
Ramoñ Arbones, volvieron i  exigir 10 arrobas de pan, 
J/se marcharon hacia Juneda. ; , .

La facción del cabecilla Arbones fue batida y disper
s a  en la tarde del 27'en<el pueblo de la Palma por la 
t^m ñái.m óvii del condado de.Prades. Dicho cabecilla, 
cotp 20Q .hombres que le quedarón ,, se dirigió háci.a lA par- 

de Alinatret, lo que. sabido por e l comandante d^otra 
colutniia:que se hallaba ehHáfcdacans, salió en su perse
cución, logrando alcanzarla en las. inmediaciones^ de S o 
roca, lavnoche .del 28; pero favorecido el enemig^ por la 
pseuridad i pudo variar de dirección, ;;y ^sérteiíbantinó hácia 
Torrebeses ; desde cuyo ¿plinto envió dos ée sugáviila; para 
saber el paradero de la columna que les pers^iiia, ios cua- 
lés yhabiendo caldo en poder del comandante de ella > fue
ron pasados por .las armas¿ La expresada columna sigue su 
mbviiiiícntb contra dicho cabecilla y 80 ó  90 incautos que 
&  siguen. . — .. ,

«  ̂La correspondencia de Tarragona que llegó ayer á es
te ciudad fue; cogida por algunos facciosos á las ocho de 
la ftoche en la venta de la Mancha, y la. devolvieron sin 
•btniaiquedándose únicamente, con dos periódicos* 
i f  l^iasfcúltimasi noticias que he recibido del gefe de 

brigada, fecha del 27 en Isona i  las tres de la tarde, 
wulta^que PaUarés con riOO rebeldes y 100 heridos, se

hallaba el día antes en Castellbó, y que Borges con 150 
hombres se habia dirigido hácia Berga, yendo dispersos en 
grupos lo demas de la facción, sin haber otra novedad en 
toda la Conca.

El comandante D . José Capel! salió de esta plaza con 
222 hombres del 6.° batallón voluntarios de Cataluña, á 
fin de escoltar 150 soldados de la legión extrangera que 
venian de Tarragona. El 29 á su paso por Vinaixá encon
tró en las alturas inmediatas á la facción en número de 
mas de 600 hombres: después de dos horas de un fuego 
sostenido, apoyadas nuestras tropas en el mismo pueblo, 
obligaron á los enemigos á retirarse. El 30 á su regreso 
habiendo salido de Biumbo, después de haberse incorpo
rado los expresados legionarios, encontró de nuevo la fac
ción en las mismas posiciones, y la batió y desalojó, ha
biéndoles causado 3 muertos, que dejaron en el campo, y 
algunos heridos que llevaron consigo. Por nuestra parte 
solo hubo 1 soldado herido y otro contuso.

Dios guarde á 'V . E. muchos años. Lérida 31 de Mar
zo de 1836.=Excmo. Sr.=José Grases.=Excmo. Sr. secre
tario de Estado y del Despacho de la Gobernación del 
Reino.

Partes recibidos en la secretaría de Estado y  del Despacho 
de la Guerra.

El brigadier D . Santos Allende, con fecha 26 de 
Marzo , trasmite el contenido de tres partes dirigidos á la 
capitanía general de Galicia por el comandante militar de 
Santiago, de los que resulta que las facciones del cura de 
Freyjó, López y otros, reunidas en fuerza de 800 hom
bres de infantería y caballería, se presentaron el dia 16 
con e l objeto de atacar el cantón de. Mellid ; pero habien
do saiido inmediatamente una columna de 80 hombres de 
las compañías de artillería de marina, batallón de Casti
lla y Nacionales movilizados, se empeñó un fuego vivísi
mo qué duró cinco horas, causando a los rebeldes 28 
muertos y muchos heridos , en cuyas circunstancias la lle
gada de la columna del 16 de línea y otras dos que ha
bían saiido de Santiago impidió que los rebeldes efectua
sen su plan, lográndose por el contrario que se retirasen 
bien escarmentados.

Por nuestra parte hemos tenido 5 hombres muertos, 
11 heridos y 2 contusos. Todas las tropas que concurrie
ron á este encuentro se han portado con el valor y entu
siasmo que acostumbran-, mereciendo particular recomen
dación los tenientes de artillería de marina D. José Ca
brera y D . José Cuervo; el de igual clase del batallón de 
Castilla D. Antonio Capellin ; el subteniente D. Antonio 
Cabezón; el comandante de los nacionales movilizados de 
Mellid D. José Salgado, el capitán de nacionales de la 
misma villa D. Ramón Torrado; el cabo segundo de gra
naderos de los mismos D. Juan Arribas, el factor de pro
visiones, nacional de la Coruña, D. José Jaspe, y con 
especialidad el sargento 2.° de marina Juan de Novas y 
los soldados Isidro Sánchez y Antonio Requena. El co
ronel comandante D. Antonio Ribalta y el juez de pri
mera instancia D. Ramón Riaza se han hecho acreedo
res á la gratitud de S. M.

La columna que manda el teniente coronel D . G e 
naro Fernandez G il tuvo otro encuentro con las faccio
nes el dia 21 en el pueblo de S. M iguel, parroquia de Bu- 
d iño; á las que cargó con la mayor decisión, persiguién
dolas por G om ar, S. Vicente del Pino y Nueve Fuentes, 
causándoles 3 muertos y haciéndoles 4 prisioneros , sin 
desgracia alguna por nuestra parte.

Una columna que salió de Santiago para Mellid , con
duciendo un convoy al mando del coronel primer coman
dante del batallón de Castilla D. Antonio G arcía , en
contró á las facciones en el pueblo de Burres de abajo, don
de lo esperaban reunidas; pero habiendo hecho salir guer
rillas por derecha ¿ izquierda emprendieron los rebeldes su 
fuga, en la que fueron constantemente perseguidos hasta 
entrada la noche, dejando en el campo varios efectos que 
se recogieron.

El capitán general de Castilla la Nueva, con fecha 
de í.° , inserta un oficio del comandante general de Tole
do , dándole parte de que el capitán del primer batallón 
provisional de Castilla la Nueva D. Sixto Pedro Bueno, 
auxiliado por la Guardia nacional de ambas armas de las 
villas de Nogues y Fuensalida, verificó el reconocimiento 
del pueblo de Camarena; habiendo sido cí resultado que



los dos únicos facciosos que se hallaban en él fueron muer
tos al tiempo de emprender su fuga, aunque con la des
gracia de haber sido herido de peligro el tirador del ex 
presado batallón Francisco de Castro. Uno de los dos fac
ciosos m uertos, que lo fue por el mismo Castro, era Jo a 
quín Delgado (a) Cansares, el que por sus atrocidades y 
muertes ejecutadas en poco tiem po, entre ellas la del al
calde de Huesca, tenia aterrada aquella comarca.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

A U S T R IA .
Z ara   (D alm acia ) 4 de M arzo .

Según las diferentes correspondencias de los bajalatos 
lim ítrofes, ha estallado una insurrección popular en L iv - 
no contra M uselin -Ferdus-Ibrah im -B ey. El Sultán , en 
premio de sus servicios le había hecho C apidschi-bajá, y  
queriendo dar nuevas pruebas de su le a lta d 'tra tó  Ibrah im  
de cumplir las órdenes de su amo. tocante al trag'e europeo 
y la conscripción en Livno. E l furor de los revoltosos le 
ha puesto en precisión de encerrarse en el fuerte de R iesku - 
k a , donde se defiende en cuanto es dable con las pocas fuer
zas que tiene.

No cesó el fuego desde el dia 15, en que empezó la 
revolución, hasta el 26 de Febrero. En vano quisieron los 
comandantes de los distritos vecinos ir en auxilio de F er- 
dus-Ibrah im : era m uy superior la masa de los rebeldes, 
y  tuvieron que tocar retirada; ya se halla cortada toda co
municación con ellos. Entre los gefes de la insurrección se 
cuentan el suegro de Ferdus , A gi-C iato-Ism ich , uno de 
Jos comerciantes mas ricos de la Bosnia. No le queda á 
Ferdus otro recurso que la intervención de los visires de 
Bosnia y Hcrcegovina. ( M ere. de Souabe.)

H U N G R IA .
Presburgo 9 de M arzo .

La D ieta ha redactado por la primera v ez , el dia 4 
del que rige, la acta de sus sesiones en lengua húngara. Es
ta feliz y lisonjera innovación ha penetrado de 4a mas 
viva y mas noble satisfacción á todos los Diputados que 
se hallaron presentes á la lectura. (Me'rcure de Souabe.)

G R A N  B R E T A Ñ A .
Lóndres 22 de M arzo .

E l Globo del 22 de M arzo reproduce parte de las con
testaciones del duque de W ellin g to n  en el dia 20 del mis
mo á la comisión encargada de examinar la cuestión rela
tiva á los castigos m ilitares, y son muy interesantes en
tre ellas las que hacen referencia al ejército francés.

E l feld-m ariscal duque de W elling ton  empezó de
clarando que entró á servir en el ano de 1787, y fue su
cesivamente pasando de oficial del 12 ligero de dragones, 
á ayudante de campo del lord lugarteniente de Irlanda; 
á capitán en el 18 ligero de dragones; á mayor en el 33, 
y por últim o en 1828 , dejando el mando en gefe del ejér
c ito , á primer lord de la tesorería.

Pregunta. Sabe m uy bien vuestra G racia que según las 
ordenanzas del ejército francés nadie puede ser castigado 
corporalm ente; «cómo, pues, los franceses en activo ser
vicio podrán conservar la disciplina en el ejército?

Respuesta. El soldado francés es absolutamente dife
rente del Soldado ingles, y en el ejército francés entran 
al servicio hombres de todas las clases de la sociedad , re
sultando que los buenos contienen á los malos hasta cier
to  p u n to , y el sistema del ejército francés es menos ri
goroso que el nuestro. Como el ejército es m a y o r, se pue
de sobrellevar con mas facilidad la falta de disciplina que 
en las filas menos compactas del nuestro; y si no hay re
glamentos que impongan al soldado francés castigos cor
porales, los de ordenanza son mas rígidos, y se sentencia 
en Francia á muerte mas á menudo que aqui.

P . «Habéis podido aseguraros que la disciplina france
sa no sea tan rigorosa como la disciplina inglesa?

R . Declaro decididamente que no es tan rigorosa, y 
por otra parte el caso es distinto. En Francia los oficiales 
viven con los soldados mas íntim am ente ligados que en 
In g la te rra , y son las cláses más accesibles entre sí. En 
diferentes épocas he tenido soldados franceses por guardias 
de honor , y he visto á los oficiales jugar al villar con 
los so ldados, lo que á buen seguro que no se perm itiría 
en Inglaterra. El sistema está mas relajado en Francia, 
asi por la calidad de los oficiales y soldados, como por el 
número de hombres que componen nuestro ejército com
parado con los ejércitos del continente. Puedo de todos 
modos asegurar que la disciplina de las tropas que tuve 
bajo mis órdenes en la península era superior infinitamen
te á la del ejército francés con quien tenia que guerrear. 
Consistía que la disciplina del ejército francés fuese tan 
inferior á la nuestra en que reinaba en ella un sistema ge
neral de pillage, gran relajación en el cum plim iento del 
servicio, y la mayor irregularidad. Los habitantes se res
titu ían  á sus hogares cuando eran ingleses los que se alo
jaban ; pero huian en siendo franceses.

P . «Creeis que nuestra disciplina sea mejor que la del 
ejército prusiano?

R . N o hay comparación entre ambas , no siendo fácil 
v ivir en pais por donde hayan pasado tropas (prusianas. 
Cuando m arché contra Paris con él ejército prusiano so
bre m i derecha , se vieron obligados los prusianos á dejar

el país en que estaban, y ambos ejércitos vivían de pedi
dos. Nosotros podíamos mantenernos en é l , porque mi 
ejército estaba muy bien disciplinado ; el ejército prusiano 
no lo estaba tanto. Cuando se incorporaron ambos ejérci
tos contaban los prusianos 1509 hombres y el ejército 
aliado á mis órdenes 909 *, al llegar los dos á Paris ha
bían sufrido los dos casi las mismas pérdidas; en las ope
raciones sobre las fronteras habían dejado tras sí un nú
mero casi igual de hombres, teniendo cada ejército un 
cuerpo de observación sobre las dé Francia y los Países- 
B ajos; tenia pues cada uno de los dos ejércitos en Paris 
609 hombres ; nosotros con 309 de menos y los prusianos 
con 9 0 9 , resultado indudable de la diferencia" de la dis
ciplina.

En cuanto á los ejércitos de A ustria  , Baviera y R u 
sia no me he hallado con ellos en situación tan inmedia
ta como con el prusiano ; de nada carecíamos en nues
tros a lto s , al paso que el ejército prusiano perecía de ham
bre á nuestra v is ta , consistiendo esto en la preferencia 
con que miraban los naturales á nuestros soldados bien 
disciplinados.

Cuando el ejército á mis órdenes dejó la Francia es
taba en un p ie 'tan  brillante que hubiera podido llevarle 
adonde quisiera, y haber hecho con él cuanto hubiese que
rido. Imposible era ver un cuerpo m ilitar mas respetable. 
Guando le dejé sobre el G a ro n a , era admirable su disci
plina , y no había necesidad de imponer castigos corpo
rales.

En la parte del interrogatorio , de un interés pura
mente local, el duque de W elling ton  declamó contra los 
arrestos y calabozos , que no tienen tanto efecto sobre el 
soldado como el castigo corporal.

P. «Habéis observado si los oficiales del ejército fran
cés, sacados de la clase de los soldados, continuaban v i
viendo con ellos como cam aradas, después de recibido su 
grado?

R . M ediante el sistema de conscripción adoptado en 
F rancia , entran en las filas individuos de todas las cla
ses. Y a he dicho que un oficial de una guardia de honor 
que se me dio , se divertía en jugar al villar con los tam
bores y fusileros en mi alojamiento m ism o, aunque dicho 
oficial comía todos los dias á mi mesa. Nunca se verá 
otro tanto en Inglaterra. Los oficiales que salen de entre los 
soldados viven mucho mas frecuentem ente con aquellos 
de sus camaradas que están en la misma categoría; pero 
no se piense por eso que tales promociones perjudiquen á 
los ascensos de los individuos bien educados: se elije con 
preferencia á todo aquel á quien su buena educación y la 
categoría de su fam ilia designan especialmente, y este es 
en el dia un gran embarazo en el ejército francés que cuen
ta  un gran número de oficiales en disposición que ejercen 
en los regimientos una gran influencia. (Glove.)
 Nuestras cartas de Constantinopla del 24 de Febrero
últim o hacen mención de la llegada á aquella ciudad del 
teniente Slade con despachos del alm irante R ow ley  á lord 
Ponsomby , que se supone son de carácter muy im portan
te. Sentimos anunciar que S. G . el noble lord estaba se
riam ente indispuesto. En medio de los preparativos para 
el m atrim onio de la hija del Su ltán , no se olvidan en na
da los mas esenciales intereses de la Puerta. Reina la m a
yor actividad en la m arina, y toda la escuadra estará pron
to en estado de darse á la vela. Se dice también que en la 
fortaleza del Bosforo será en adelante mayor la guarni
ción , asi como igualmente en algunas de las de los D arda- 
nelos. Se ha fletado una fragata con el objeto especial de 
tom ar á bordo y conducir á Marsella un embajador ex
traordinario que se enviará á París y Londres. Se añade 
que N am íck bajá es el personage elegido para ésta nueva 
¿ im portante misión. ( Herald.)

F R A N C IA .

P aris  24 de M a rzo .
Los diarios ingleses publican hoy el informe de la co

misión de pesquisa 'encargada de exam inar la cuestión de 
los castigos corporales usados en el ejército b ritán ico , y 
como debia esperarse, la comisión considera inoportuna 
toda variación en los reglamentos vigentes. Según los co
m isarios/^  bastonada  es una cosa indispensable para man-, 
tener la buena disciplina, bastando que se encargue á los 
oficiales que usen con discreción de aquel castigo. La con
clusión de los comisarios no debe causar estrañeza , y a c a -  
so no se debe m irar como una prueba de ferocidad salvaje.

E l efecto necesario de ios castigos corporales es de
gradar á los hombres , acostumbrándolos á no distinguir 
el bien del mal sino por la medida de los golpes que de
ben ser consecuencia de sus acciones. Suprimir de repente 
el castigo corporal que siglos ha es la base de la discipliná 
inglesa seria ciertam ente uná imprudencia. Sin duda que es 
una desgracia, y el vituperio de semejante-estado de cosas 
debe recaer todo sobre los que tomaron á su cargo degra
dar la hum anidad; pero ya que existe el m a l, es menes
ter aplicar el remedio con suma prudencia y precaución. 
Si el servicio m ilitar fuese forzado en Inglaterra como lo 
es en F rancia , apoyaríamos sin vacilar la abolición inme^ 
diata del castigo corporal, y aun. celebraríamos la resis
tencia dé hombres decididos á arriesgarlo todo antes que 
sacrificar su dignidad; pero en Inglaterra - el servicio es 
voluntario , todos los que entran en él saben á lo que se 
exponen.

Se sabe ademas que los comisarios mismos son de 
opinión de que el castigo corporal debe suprimirse pronto; 
pero no han querido proponer todavía la supresión por los , 
m otivos que hemos dicho; bien que se ha mandado á los 
gefes de los cuerpos que cuiden de que los castigos Sean 
raros, y que se vaya poco á poco probando que no son ne
cesarios. De modo que dentro de algunos años los dichos

castigos no serán mas que un recuerdo histórico , una pá
gina manchada de ios anales de úna gran nación. (Temps.)

 En la Helvecia del 16 de Marzo se lee lo que sigüéí
Porentruy 15 de M a r zo : Haee tres dias que las cosas 

han cambiado poco de aspecto en el Jura. Los destacamen
tos de tropas continúan dirigiéndose hácia los concejos ru
ra le s , donde son recibidas sin dificultad. Una sola tentati
va de resistencia, mas ridicula que im portante, se ha ve
rificado en Courgenay ; se ha tocado generala, y un hom
bre blandiendo una pica se ha lanzado delante de los cara
bineros. Inm ediatam ente ha sido desarmado.

Las medidas enérgicas del G obierno producen en te» 
das partes su efecto. Las insignias de rebelión cnarbola- 
das en los concejos, desaparecen sucesivamente. En el de
trito  de Porentruy , una sola aldea no ha hecho aun deri- 
bar el árbol plantado por las mugeres. Esta resistencia 
parecerá mas ridicula que seria, cuando se sepa que M¡m- 
tenol (este es el nombre del concejo rebelde), no cu/nta 
sino 10 casas. Un gran número de corregidores (mares) 
se han sometido ya. E l corregidor y el adjunto de Urnde- 
lincourt , que se habían señalado por su activa coopera
ción en el movimiento de que aquel pueblo ha sido tea
t r o , han sido suspendidos en el ejercicio de sus funciones 
por los señores comisarios del G obierno,

Las noticias del valle de Lauffon son satisfa/torias. 
E l dia 12 la mayor parte de los concejos habían árriba- 
do sus árbo les, y á la mañana siguinte no se veianya sino 
los de Brislach y de Zivingen. La población conenzaba 
á comprender su posición; el arrepentim iento sucedía á ia 
agitación; y aunque no se comprendiese todavía entera
m ente el objeto de los artículos de Badén, se reconocía 
sin embargo que eran exagerados los temores per su reli
gión. No serán menester mas que algunas explicaciones de
talladas de parte del G obierno para hacer desaparecer las 
últim as señales de una prevención que se deb/lita diaria
mente.

Las mejoras no son ta n  sensibles en el distrito de De-, 
lemont. Todavía hay algunos pueblos en qüéno se ha cal
mado la agitación. A quella situación excepcional se explica 
por el aislamiento en que están dichos pueblos , aislamien
to que les priva de noticias á pro.pósito para modificar sus 
disposiciones. En las m ontañas francas era igual la situa
ción hasta la llegada de las tropas. No sabemos aun defec
to que habrá producido la ocupación délos concejos énqué 
reinaba la agitación. Las tropas encargadas de ocuparlos se 
reducen ahora á tres batallones de infan tería , dos compa
ñías de carabineros, una batería de artillería, y medio es
cuadrón de caballería.

A yer se leyó la siguiente orden del dia á las tropas 
de ocupación en el Ju ra :

Soldados: Llegados a lm as im portante punto del pais 
de los que el G obierno ha decretado la ocupación militar, 
m i primer cuidado es daros las gracias por la excelente 
conducta que habéis observado en las marchas largas y pe
nosas que os habéis visto obligados á hacer. La prontitud 
con que habéis respondido á la voz del G obierno y el 
buen espíritu y voluntad de que habéis hecho prueba, me
recen justos elogios: me son garantes de que durante vues
tra permanencia entre los habitantes del J u ra , les proba
reis igualmente con vuestra conducta que habéis venido 
aqui como compatriotas , y con el solo objeto de asegurar el 
reposo y el orden público momentáneamente amenazados. 
Honrado por el G obierno con al mando de las tropas de 
ocupación, aprovechó la primera ocasión que se me pre
senta de dirigirme á vosotros: esta ocasión me es tanto mas 
agradable, cuanto que son elogios merecidos los.que ten-, 
go que dirigiros.

La hermosa recompensa que pronto llevareis á vaes-, 
tros hogares, será la de haber contribuido con vuestra 
conducta tan firme como m oderada, á ahogar el germen 
de una de las mayores desgracias que pueden acaecer á una 
nación, la guerra civil. ' A

Cuártel general de Porentruy 12 de M arzo de \336.~ 
Firm ado. =  El coronel comandante de la expedición * del * 
J iira , Z im m erli. (M oniteur.)
-  —Nos escriben de Gracovia:

«L as prisiones continúan sin interrupción. Hace al** 
gun tiempo se sabe de un modo positivo que los álboto- 
tófr y el Asesinato imputados á los Polacos, son absoluta
m ente falsos , y qué los pretextos que sé habian invocada 
para aplicar la ocupación de nuestro territorio ', no tienen 
el menor fundam en to ; pero no por eso se mitigan en aa-; 
da las disposiciones ; 'm ilitares tomadas contra <nosotros»; 
Las tropas- extrangeras recorren el territorio  ¿ ’ apodera®81̂ 
de los refugiados ó de ios denunciados sin motivo' coanó 
pefténécieütés á ésta clase.: Los prisioneros están dividi
dos én t>fés categorías ; Anos son enviados á Podgorzc pa* 
r a ser- lié vados á B tu nn á . T  riesté , y luego probabienien* 
te á ; A m é ric a ; otros qué haii nacido en Posnaniá A  í u€; 
pasan—pór tales y  son conducidos d P rusia  \ otros 
y  no pocos: a l reino de P o lon ia , de donde pasarán &1*1 
duda á \Riisia y á Sibéria. * * , ' -

«Soló tiífcr tosa no está dividida en categorías' y ¿s'los 
soldados dé la milicia ya disuelta de Cracovia;• todos ha» 
sido llevados á Podgorze y  ya deben hallarse en e l tanu- 
no  dé Brunn. ; * ‘A ,

«L os excesos cometidos por los rusos, la”violcvsi 
con qué prendieron á las personas mas inocentes J  han. 11a" 
mado en fin la atención del general austríaco Kaufmañfl; 
el cual acaba de reñir severamente á un oficial rfcisoY 
poner en libertad á algunos prisioneros; perotmtro* han 
sido conducidos al reino de Polonia «ín que ló ksey&¿ví* 
tad o 'e l general- aústriacó. ' : . ,Tl

« Sabemos que acaba; de reinar una cierta; fermentan 
cion éíi Létnbérg (G a iitz ia  }  á t  resultas át. una^tfwaJida , f 
policía qner ha indignado áí los fcfcbitaí*tfcs;í® 
tycki , m uerto ^n ésta c iudad , habiendov̂ ido ¿xpttc^tó con
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uniforme de general polaco,' algunos agentes de policía 
han recibido órden dequitárlc este uniforme, y reempla
zarle con una simple levita. Los que guardaban eí cadá
ver quisieron hacer resistencia, diciendo que tal era el de
seo manifestado por la Sra, Szeptycki; pero la policía no 
ha entendido razones, y el uniforme ha sido reemplazado 
á pesar de todos los rumores. (Constitutionnel.)

^ _ La G azeta de Lausana  del 15 de Marzo contiene lo 
siguiente:

La ejecución deí decreto del gobierno francés dirigido 
contra Basilea exterior, se ha suspendido hace algunos 
dias. Las autoridades francesas de la frontera permiten 
ahora á los campesinos de Basilea cultivar las tierras que 
poseen en A lsacia. Parece igualmente que no se llevan ade
lante las medidas de expulsión tomadas por el corregidor 
(maire) de Mulhouse y otros funcionarios del alto R hin .

(Constitutionnel.)

—D avid  y G oliat han comparecido ayer ante el tribu
nal de A s isa s , acusados de robo con llaves falsas. Un ju
rado ha hecho las necesarias diligencias para averiguar si 
eran estos en efecto sus verdaderos nombres, y ha resul
tado qie asi era la verdad. G o liat ha sido declarado ino
cente, f David condenado á 5 años de prisión, y á ser 
vigilado otros 5 por la policía. (Idí)

_ Sc'lee en un periódico ingles lo siguiente:
El número total de los periódicos timbrados que se 

publican en Inglaterra no llega mas que a 356; el núme
ro de los timbres pagados anualmente por estos diarios 
asciende á 36 m illones, que viene á ser el doble de los 
timbres pagados á principios del siglo.

En los Estados Unidos existian en 1834 12(55 perió
dicos diferentes, y se calculaba en 75 millones el núme
ro de ejemplares publicados por año.

A si que, ascendiendo á 24 millones la población to
tal en Inglaterra, resulta que cada individuo tiene ppr su 
parte un ejemplar y medio de periódico en un año. En 
América resultan seis ejemplares por persona.

En Inglaterra hay un periódico diferente por 700 ha
bitantes; en América hay uno por 100. Pero es de ad
vertir que la circulación de los periódicos es mucho mas 
fácil y mas general en Inglaterra que en los Estados Uni
dos. (Constitutionnel.j

— El marques de Strada , caballerizo mayor del R ey , 
ha salido repentinamente de París para Inglaterra , en
cargado, según se dice, de una misión especial, cuyo apa
rente fin es comprar caballos. La opinión pública da á este 
viaje mucha importancia política. Madrid y Cracovia pue
den ser los que hayan motivado una correspondencia que 
no se ha creído á propósito confiaría n un simple correo 
de gabinete. ( Mensajero. )

—— E l Reparador de León dice que las madres, herma
nas, viudas é hijas de los prisioneros por causas políticas, 
han elevado ui?a petición á la R ein a, suplicando á S. M. 
dispense ¿ aquellos un perdón general sin excepción alguna.

  El Liberal del Norte anuncia como muy segura , la
formación de cuatro campamentos este año , cuya fuerza 
efectiva ascenderá á 500 hombres. E l de S. Omer, mandado 
por el general Oudinot, consistirá en 120 hombres: el de 
R o cro y , bajo las órdenes del duque de Orleans, en 200. 
E l de Compiegne se compondrá únicamente de 80 ; el 
duque de Orleans debe inspeccionar las tropas , y distri
buir recompensas entre ellas. El campamento de íuneville 
consistirá en 100 hombres.

•-——No sabemos si la cuestión de la reducción de rentas 
habra dado hoy algún gran paso: lo cierto es que la Cá
mara en su sesión del 22 de Marzo votó la suspensión 
para otra ocasión casi por unanimidad. No disputaremos so
bre el término, pues sea suspensión, sea dilación, ó bien 
sobreseimiento, importa poco; y debe dejarse al amor pro
pio la corta satisfacción de agarrarse á la diferencia de de
nominaciones, cuando tiene que ceder y no quiere aparen
tar que cede. Decimos que se ha votado casi por unani
midad , porque solo ha tenido en contra 40 Diputados 
cuando mas. Queda por votarse la adición presentada pór 
Mr. Salverte, concebida en estos términos : » La Cámara 
se reserva , no obstante , el derecho de hacer que cese la 
suspensión, y volver á la discusión cuando lo tenga por 
conveniente; sea en la presente legislatura , sea en la pró
xima.” La discusión de este párrafo se señaló para el dia 
inmediato. ( Debats.)

—— El duque de Orleans llegó á Bruselas el sábado 19 del 
actual á las cuatro de la tarde. ( Constitutionnel. )

~ —Sc nos ha asegurado que habiéndole ofrecido la em
bajada de Nápoles á Mr. G u izo t, estela ha rehusado for
malmente/ ( Idem).

— —Se dice que la tesorería francesa ha comenzado ya á 
Pagar las indemnizaciones estipuladasá los Estados Unidos.

(Idem .)

• p —De las fronteras de Bosnia nos escriben con fecha 9
Marzo lo que sigue:
' Según las noticias de Sarajevo de 3 de M arzo , se ha 

«^logrado una tentativa hecha para introducir la reforma, 
lódós los distritos han tomado las armas y asesinado á 
tas tropas del Sultán. Los que pudieron escaparse se aco
gieron a la cindadela dé L ivn o , en la que se defienden 
con energía. E l comandante de las tropas estacionadas en 
os cantones hizo un movimiento para socorrer á la ciu- 
, ; ¡pero se ha 'aumentado el número de los rebeldes, y

a quedado cortada toda comunicación con la ciudadela. 
e a£us*tda la intervención de R u m eli-W alle ssi; mas no

debe pensarse que se asegure el triunfo sin efusión de san
gre. Probablemente se verá. precisado el Príncipe Milosch 
a tomar una parte activa en el negocio, si continúan los 
desordenes. (Mere. de Souabe.)

 El barón de Morticr acaba de salir para ía H aya,
con el encargo secreto de continuar en las declaraciones he
chas directamente por augustos personajes, con referencia 
á la conclusión del negocio holando-belga.

Se asegura que el R ey Guillerm o se presenta mas 
dispuesto á tratar que lo que debiera suponerse de su ante
rior y tenaz resistencia. Solamente S. M. nerlandesa da á 
entender que estribando las principales dificultades en cues
tiones de dinero, y no ofreciendo suficientes seguridades el 
estado de cosas establecido en Bélgica, seria tal vez nece
sario que la Francia consolidase con su garantía la liqui
dación que debe mediar entre las dos fracciones del antes 
reino de los Países Bajos.

No es nuevo este deseo, ó mejor diremos pretensión 
del R ey  Guillermo. A  fines del año de 1831 se habia ya 
movido en conferencias confidenciales la idea de que la 
Francia estaba en cierto modo obligada á dar caución para 
la Eélgica, disposición sujeta á los mas graves inconve
nientes, sobre todo con un príncipe que posee, como el 
antiguo gefe de la casa de Nassau, el arte de embrollar 
los negocios y prolongarlos indefinidamente.

(Journal du Commerccí)

Extracto de una carta de Cracovia , fecha 5 de Marzo.
Aun continúa nuestro estado de persecución. Las ca 

sas, los conventos, y asimismo los cementerios son regis
trados. Ayer fueron conducidos por la ciudad , escoltados 
por un destacamento de caballería rusa con las espadas des
envainadas, 10 infelices refugiados, que con el producto 
de su trabajo , arando tierras , proveían á la subsistencia de 
sus familias. Hace pocos dias fue arrestado por la noche 
Mr. Aestricher en su hacienda, á dos dias de marcha de 
Cracovia, y se vió obligado á venir todo el camino á pie, 
aunque ofreció pagar un carruaje. Después de todo esto se 
conoció que estaba inocente, y fue puesto en libertad. Mr. 
W iclogknvski, que hace cuatro años ha estado cultivan
do un extenso terreno en G a ü tz ia , ha sido tratado de igual 
manera, ordenándole que abandone el país con toda su fa
milia en el término de seis semanas, y que marche á Am é
rica. Ningún crédito debe darse á las noticias referidas por 
los periódicos alemanes, con respecto á nuevos desordenes 
para justificar la ocupación de nuestro territorio. N i una 
gota de sangre se ha derramado. El Senado no pidió jamás 
la intervención de las cortes aliadas, pero sus órdenes no 
fueron obedecidas. Se ha calumniado á nuestra ciudad de 
servir de asilo á los hombres desgraciados que querían li
bertarse de las persecuciones. Los prusianos, han salido de 
C racovia, después de haber pagado todos los gastos que 
han hecho. Unicamente quedan 10 hombres de caballería, 
que están bajo las órdenes del general Kauffm ann.

. ( Courrier Francaisd)

PORTUGAL.

Lisboa 29 de M arzo.

lim o, y Exctno. Sr.: Los facciosos reunidos sobre el 
camino de Bilbao con la fuerza de seis batallones ocupa
ban posiciones á distancia de media legua de esta villa; 
pero sabiendo el movimiento que el general Espartero eje
cutó el dia 16 con dos divisiones dirigiéndose sobre Mun- 
guia abandonaron completamente á las tres de la tarde 
aquellas posiciones. Todas las noticias y relaciones que he
mos recibido están de acuerdo en asegurar que la pérdida 
de los rebeldes en el dia 16 fue considerable. Nada de 
nuevo ha ocurrido que merezca ser comunicado á Y . E. 
Dios guarde á V . E. Cuartel general en Balmaseda 18 de 
Marzo de 1836.=Ilm o. y Excmo. S r .= Jo sé  Jorge Lourei- 
ro.=Baron das A n tas, brigadier.=Está conforme.—Secre- 
taría de Estado de los negocios de Guerra 28 de Marzo de 
1836— Francisco Javier Ferreíra, teniente coronel.

Idem. 30.

lim o, y Excmo. Sr.erLos facciosos se retiraron por el 
camino de Bilbao; y hoy esperamos la noticia de la lle
gada del general Espartero á Arciniega. Las obras de for
tificación del castillo se continúan como igualmente las de 
los puentes. E l general Córdova practicó el dia 15 un re
conocimiento sobre el fuerte de Guevara, y tomo al ene
migo todo el campo atrincherado destruyendo todas sus 
.obras. Iriartc hizo una salida de B ilb ao , batió al enemi- 
go, y apresó 2 trincaduras. D ios guarde á Y . E. Cuartel 
general en Balsameda, 19 de Marzo de 1836 .= :lim o, y 
^Excmo. Sr. José Jorge Loureiro.=Baron das A n tas, bri
gadier. ( Diario do Governo.')

E S P A Ñ A .

H abana  30 de Enero.
La existencia total de azúcar en los cinco principales 

depósitos de Europa el dia 1.° de Octubre de los años que 
se expresan, era la siguiente:

1833. 1834. 1835.

G ran  Bretaña, quintales. 1.811,000 1.357,000 1.029,050
Amsterdam y Roterdam. 128,000 970,000 206,000
Ambercs................ . 96,000 72,000 93,400
Hamburgo........ 180,000 170,000 200,000
Trieste................ /   176,000 112,000 71,000

2.391,000 1.808,000 1.499,450

De manera que la existencia actual es inferior en un 
10 por 100 á la de 1834 , y en un 30 por 100 á la de 1833. 
Aquella cantidad basta apenas para cubrir un cuarto del 
consumo anual de Europa , y el déficit debe ser todavía 
m ayor, supuesto que á la fecha habían ya llegado casi to
dos los buques de Jam aica. A si los precios en el mercado 
de Londres eran sensiblemente mas altos que en el año 
anterior, estimándose el blanco de la Habana (nom inal) 
de 50 á 52; el quebrado, de 35 á 37; el blanco del Bra
sil (nom inal) de 38 á 4$ ; ^  quebrado, de 26 á 33; el de 
Filipinas, 27 y medio á 37; y el refinado en polvo, ¿4 1  
shelines.

La importación anual de azúcar en Inglaterra se com
puta en 5 millones de quintales , de los cuales se consu
men en el pais mas de los tres cuartos. E l continente eu
ropeo no recibe de los países productores mas de 3 millo
nes de quintales al año. (D . de la  H .)

G u ad a l a ja r a  30 de M arzo.
Alocución hecha por el Sr. D . Gregorio G arcía, director 

de la  Real Sociedad económica de amigos del p a is  de 
G u a d a la ja r a , en la  sesión de la  noche del 26 del cor
riente.

Señores: Una opinión poco conforme con los intereses 
Sociales, expuesta á S. M. con equivocado deseo del acier
to por personas de acreditado nombre escogidas para refor
mar los estatutos de las sociedades económicas, produjo 
los que de R eal orden de 2 de Abril del año pasado se 
dieron á todas las del reino; esta, aunque en su infancia 
todavía, vió con dolor en algunos de sus artículos medidas 
depresivas de la justa libertad é independencia que siem
pre tuvieron en sus deliberaciones por símbolo de sus ca
rácter; y deseando con verdadero celo remover Jos obstá
culos que ofrecían á su acción , recurrió á S. M. con la 
dignidad propia de hombres libres consagrados voluntaria
mente al bien del p a is , pidiendo la abolición de aquellos 
artículos.

Otras sociedades, animadas del mismo espíritu, co
mo por instinto de su institución, lo hicieron tam bién; y 
S. M ., que en su maternal solicitud por la felicidad pú
blica , oye siempre benévola cuanto puede conducir á tan 
sublime objeto, se dignó acoger con distinguido aprecio 
los sentimientos patrióticos de todas y dispensarles la mas 
honrosa confianza; memorables serán eternamente sus au
gustas palabras escritas en el artículo 1.° del R eal decre
to de 14 de Febrero de este año. »Q ue las sociedades eco
nómicas del reino, dice, merecen toda su alta considera
ción pór los gratos recuerdos que inspiran, y por los ser
vicios que de ellas se promete S. M. en favor de l„a causa 
de la ilustración general.” *

Estas palabras, signo irrefragable de la Real munificen
c ia , debieran esculpirse en tablas de oro colocadas en el
lugar de nuestras sesiones: ellas son hoy nuestro mayor
lauro; pero, señores, es menester hacer por merecerle siem
pre: apenas esta sociedad habia hecho los primeros ensa
yos de su celo , un motivo extraordinario vino á interrum
pir sus tareas, y no bien (desaparecido y a )  empezaba á 
recobrar su anterior aliento, otro m otivo, de género dis
tin to , pero de igual influjo, hizo que volviese á suspen
derlas.

Por fortuna todo pasó y a , y un horizonte de presa
gios mas felices se ofrece hoy á nuestra vista: reunidos
otra vez en este cívico recinto, ninguna traba tiene el pen
samiento para expresar sus ideas: la libertad y la indepen
dencia presiden nuestras deliberaciones, y hasta la form a
ción de los estatutos de la sociedad pende únicamente ya 
de nuestro arbitrio: el pais entero es el gran teatro de 
nuestras ocupaciones: su agricultura, sus artes y comercio 
son el objeto natural de todas ellas. Aunque carecemos de 
medios para realizar por nosotros mismos los proyectos que 
nuestro espíritu patriótico m edite, tenemos un elemento 
indefectible de vigor y de vida que se la comunicará cons
tantemente á todos: la diputación provincial, esta autori
dad popular y protectora , interesada con nosotros en la 
prosperidad del pais, examinará nuestros trabajos, los per
feccionará con sus luces, y los hará eficaces con su poder; 
y si todavía hubiere algún estorbo que no pudiese superar, 
el Gobierno le allanará sin duda, porque la mejor de las 
Reinas le preside, y nada hay imposible cuando la volun
tad y el poder soberano se combinan para hacer el bien.

Señores: una nueva era parece haberse abierto á es
ta sociedad; ella renace verdaderamente para sí y para el 
pais: que su acción, tantos meses embargada por el me
noscabo de su libertad, empiece á obrar con la energía de 
un cuerpo de poderosa elasticidad, que al desaparecer la 
fuerza que un tiempo ha tenido comprimidos sus resortes, 
recobra súbitamente la su y a , y que, pues participamos de 

.la honra que S. M. se ha dignado dispensar á todas por 
aquel magnífico decreto, no sean ilusorias de nuestra parte 
sus Regias esperanzas.

Constituido yo por segunda vez , sin mérito alguno en 
este puesto de honor que la sociedad se ha servido volver 
á confiarme, nada, señores, me lisonjea tanto como la 
seguridad de vuestra cooperación; solo ella es capaz de 
darme aliento; vuestro celo, no menos que el délo s seño
res socios honorarios, y el de otras personas ilustradas, 
que espero se unirán á nosotros, porque tienen los mismos 
sentimientos y están animadas del propio espíritu , darán 
vigor á este cuerpo patriótico, y el pais verá en todos sus 
individuos unos verdaderos am igos, que trabajando gene
rosamente por su bien , procuran merecer su .aprecio , y no 
aspiran á otra gloria. G uadalajara y Marzo 26 de 1836.= 
Es cop ia .= José de N oreña, socio secretario. (B .  O.)

M adrid  4  de Abril.
El gobernador civil de la provincia de Zam ora, con 

fecha 28 del últim o m es, participa que el alcalde de V i -



l la im yor  de Campos tuvo noticia en la  noche dei 19 del 
mismo, que Francisco M artínez , (a) Melones, y R om u a l
do Cromez, vecino de "Víllafafila , y  uno de ios indivi 
dúos que componían la 1.a compañía de lanceros del es
cuadrón de aquella provincia habían llegado a la cuíui del 
primero, hombre bien conocido en el país por sus crírne- 
nes , pues desde que en el ano de 21 se agrego al Rojo, 
llamado de Vaideras , no ha sido su vida mas que una se
rie de crímenes; ha estado procesado en V il lam ayor por 
desafecto al actual sistema y por haber proferido expresio
nas subversivas contra SS. M M . la R e i n a  nuestra Señora 
v su augusta Madre, y cstundosele siguiendo causa pos
teriormente por un robo de consiaeracion , se fugo de la 
cárcel.

El referido alcalde, acompañado de los nacionales Don 
Victorio Rodríguez, Diego Cornejo y Valentín Parra , re
conoció bien los sitios por donde dichos M^oiales y G ó
mez podían fugarse, mandó a Cornejo situarse en el cor
ral de una de las casas , y a Parra en el de otra , toman
do él y D. Victorio la puerta principal, mientras el mi
nistro recorría los alrededores para avisar de lo que ocur
riese, permaneciendo asi toda la noche. A  la siguiente ma
ñana llamaron á la puerta, y  abierta se introdujeron pre
cipitadamente en la habitación, consiguiendo el alcalde 
sorprender al G ómez, y recoger dos trabucos, mientras 
el Melones , en medio de su fu ga , cayó en poder de los 
demás.

S. M . , á quien siempre son gratas las pruebas de pa
triotismo, que por todas partes se multiplican, ha aprecia
do el distinguido servicio que el alcalde de V il lam ayor 
D. Leonardo^Diez, los Nacionales y demas que le acompa
ñaban han prestado en esta ocasión.

VARIEDADES.
Nuevas experiencias para utilizar los hilos de la araña.

Nuevas fines del siglo pasado Mr. Bon, de Mom
peller, presentó á la academia Real de ciencias de P a - 
ris una m em oria muy curiosa sobre una especie de 
seda que liabia obtenido de las telarañas comunes. Pre
sentó este sabio, juntamente con su informe, algunas 
muestras que llamaron sobre manera la atención de los 
inteligentes. Mr. Bon sometió  aqueila seda á todas las 
modificaciones del molino y  del torno; la cardó, la h i
ló y  formó con ella diferentes tejidos, entre los cuales 
eran mas de notar un par de medias y algunos pares 
de guantes. Tomó la academia en consideración las ob
servaciones de M r. Bon, y comisionó á uno de sus 
miembros, M r. Reaum ur, para que siguiera los expe
rimentos mediante los cuales se habia logrado obtener 
los productos presentados; pero ei informe del acadé
mico no fue favorable al nuevo descubrimiento.

A l dar cuenta á la academia de sus trabajos dijo 
M r. R eaum ur, que la seda hilada por la araña era de 
una calidad inferior, y que como cada uno de estos in 
sectos no puede producir mas que una muy pequeña 
cantidad, no vale la pena de recogerla. Hizo resaltar la 
superioridad del lustre de los filamentos de los gusanos 
de seda, y terminó su informe asegurando á la acade
mia que nunca seria posible utilizar aquel descubri
miento, por mas ventajosos que fuesen á primera vista 
sus resultados »»puesto que no es posible, decía , criar 
en comunidad a las arañas como á los gusanos de seda, 
y  que seria muy difícil darles un alimento convenien
te .” Desde aquella época hasta la presente muchos han 
hecho repetidos ensayos para vencer las dificultades in 
dicadas, pero hasta ahora nadie lo ha logrado comple
tamente. M r. Rolt, de F riday-Street, acaba actualmen
te de llevar mas adelante los experimentos, y  el mas 
brillante resultado ha coronado sus esfuerzos. La socie
dad de las artes de Londres ha recibido con benevo
lencia la muestra de seda de araña, presentada por Mr. 
Ro ít, y le ha dado una medalla de plata en recompen
sa de sus trabajos.

M r. Rolt ha fijado principalmente su atención en 
la araña de los jardines arañe a d iademu  C^gió un dia 
en la mano una de estas arañas, y como el insecto em
pezaba á hilar una cuerda por medio de la cual se de
jaba caer al suelo, Mr. Rolt hizo gi»ar el filamento 
al rededor de su mano; pero á medida qne le devana
ba, iba la araña hilando mas y mas. Recurrió en se
guida M r. Rolt á un método mas expedito, echando 
mano de una zarja de vapor; apenas la araña empeza
ba á bajar, ponía Mr. Rolt la zarja en movimiento. 
G iraba el instrumento con «rapidez, y la araña siem
pre continuaba produciendo hilo; cuando cesó por fin, 
ya  habia obtenido Mr. Rolt un hilo de 7.50 pies de 
largo. La muestra que ha enviado este sabio á la so
ciedad es el producto de 20 arañas en el espacio de dos 
horas. La longitud del hilo es de 189 pies; su color es 
blanquecino, de un lustre brillante y  metálico: todavía 
sin embargo no ha probado Mr. Rolt á reunir tauchos 
hilos por medio del tejido. El hilo de la araña dé los 
jardines es mas delicado que el de los gusano? de seda; 
pero su fuerza es cinco veces menor que la de este úl
tim o , y  su peso está en proporción directa con su 
fuerza.

La araña puede dar dos veces por año un hilo 
de 7.50 pies de largo; pero en una sola vez da el gusa
no de seda uno de 199, de donde se infiere que el 
producto de los gusanos de seda es al de la araña como

6 es á í , de manera que si se necesitan 3¿>00 gusanos 
para dar una libra de seda, se necesitarán 229 arañas 
para obtener igual producto. Hasta ahora no se ha po
dido criar juntas á muchas arañas, porque estos insec
tos se atacan siempre y se devoran unos á otros; seria 
menester que estuviese cada uno en una celdilla parti
cular. A  la sagacidad de Mr. Rolt se debe un sistema 
de colmena bastante ingenioso, destinado á la cria y 
educación de las arañas; en ella cada insecto ocupa un 
alveolo distinto y  se halla enteramente separado de sus 
compañeros, pero este medio, por mas ingenioso que 
sea, es excesivamente costoso atendidos los resultados 
que puede producir. (Revista Británica.)

Ei conductor que salió de esta corte en 1.º del cor
riente para A ndalucía, fue asaltado por 7 hombres monta
dos entre Madridejos y puerto Lápichc, en el monte lla 
mado de Cam urcas, los cuales se llevaron la  mayor parte 
de la correspondencia, exceptuando una pequeña porción de 
la clase de periódicos. Lo que se anuncia al público para 
su noticia.

En atención á que el gravamen que hasta ahora han 
sufrido los traginantes ai pasar por el portazgo establecido 
entre las villas de Arganda y V aciam adrid por cuenta y 
autorización del M. R . arzobispo de Toledo , no les pro
porcionaba ventaja alguna, porque los derechos que se co
braban no tenían por objeto la conservación del camino, 
S. M . se ha servido mandar en R ea l orden de 31 de M ar
zo últim o que se suprima dicho portazgo , dejando á la dig
nidad arzobispal el derecho correspondiente en caso de que 
deba abonarse según las ley'es.

Indice de los R ea les decretos y  órdenes pub l i cados en este 
periódico durante el mes anterior.

R ea l decreto jubilando á D. Félix Quevedo y  Bueno, 
m inistro del Consejo R ea l de Navarra (Núm. 435.)

, nombrando m inistro del Consejo R ea l de Navarra á 
D. José Churruca ( I d . )

, nombrado fiscal del Consejo R ea l de Navarra á D. 
Perfecto Gandarias. ( I d .)

- - - declarando cesante á D. José A gu iiar Prados, ma
gistrado de la R ea l audiencia de G ranada (Id .)

nombrando magistrado de la R ea l audiencia de G ra
nada á D. José M anuel Fernandez de los Senderos. (Id .)

.  nombrando magistrado de la  R ea l audiencia de Bar
celona á D. Manuel La Fíguera. (Id .)

   concediendo los honores de ministro de la  audiencia
de Zaragoza á D. Juan  M aría Biec. (Id .)

R ea l orden que contiene la  instrucción que deberá obser
varse para que se lleve á debido efecto la  venta de bie
nes nacionales. (Id .)

, - -- autorizando á los gobernadores civiles para que no per
m ítan que ejerzan las santas funciones de la  predicación 
y  confesión aquellos eclesiásticos que por su conducta y  
opiniones políticas hayan hecho ver que se olvidan de 
la  fidelidad que deben á su Soberana legítim a. (Id .)

R ea l decreto nombrando á D. Luis Sorela, D. Cesáreo 
M aría Saenz y D. Juan  José Sánchez, presidente y m i
nistros de la junta de liquidación de la deuda dei Esta
do. (Núm. 436.)

R ea l orden autorizando á los gobernadores civiles para 
proveer las vacantes de porteros que ocurran en sus se
cretarías y  en las contadurías de Propios. (Id .)

- —  mandando que se tenga por no existente la  nueva 
ordenanza de presidios hasta que se fije y publique el dia 
en que haya de empezar á regir. (Núm. 438.)

R ea l decreto sobre redención de censos. (Núm. 441*)
R ea l orden designando los individuos que han de formar 

la junta de enagenacion de ios bienes nacionales. (Id .) 
R ea l decreto presentando para el obispado de V ich  á Don 

José Joaquín Perez de Nccoechea. (Núm. 442»)
...__  presentando para el obispado de Gerona á F ray José

de Jesús Muñoz. (Id .)
.____ presentando para el obispado de Tarazona á D. R o 

drigo V aidés Busto. (Id .)
presentando para el obispado de M álaga á D. V a 

lentín Ortigosa. (Id .)
 jubilando al decano de la cámara de Comptos de

Navarra D. M iguel Borda y G oycnechc, y declarando 
cesantes á los demas m inistros D. Joaquín A révaio  f  
Domínguez y D. Joaquín Ladrón de Cegama. (Id .) 

R ea l orden apfObando lo dispuesto por la  junta general 
de accionistas del Banco español de S. Fernando. (N ú 
mero 443.)

R ea l decreto sobre supresión de los institutos regulares. 
(Núm. 444*)

 declarando amovibles los empleos de la secretaría de
la  sección de M arina del Consejo R ea l de España ¿ In
dias. (Id .)

-- - - mandando establecer en la ciudad de S. Fernando una 
cátedra de estudios superiores de matemáticas. (Id .) 

R ea l orden comunicando á los gobernadores civiles pata 
conocimiento de las juntas de comercio la determina
ción del Gobierno dei Brasil con respecto al bloqueo de 
los puertos de la  provincia del Pará. (Id .)

.  relativa á la admisión de alumnos en el Colegio Cien
tífico. (Núm. 4459 

R ea i decreto determinando que lo> negocios civiles y cri
minales se repartan para su sustanciacion y fa llo  entre 
las dos ó tres salas de que se componen iespectivamcttte 
las audiencias del reino. (Núm. 44^0

R ea l orden aclaratoria del R ea l decreto de 28 de Febrer 
sobre consolidación de la deuda pública. (Id .) f<

-- - -  relativa al reintegro de los suministros hechos 
los pueblos al ejército. (NúnV. 449-)

R ea l decreto concediendo honores de ministro de la .
audiencia de Sevilla á D. Jav ier de Surga. (Núm.

  jubilando á D. Francisco Ramón Hernández de 1
J o y a , fiscal de la  R ea l audiencia de Puerto-Prfnc¡ ° 
(Id e m .)  P

_ — mandando que los fiscales de la audiencia de^Puertc-
Príncipe entiendan indistintam ente en los asuntos civil¡s 
y crim inales, y nombrando para una de estas plazas ' 
D. Ju lián  Luis de Tcllcría. ( I d . )  a
- i- concediendo honores de ministro de la  R ea l a u di tí- 
cia de P uerto -R ico  á D. Joaquín Muñoz Izagu'rrc 
(Id em .)

_ __. concediendo á D. Ceferino Joaquín Pízarro los ho
nores de magistrado de la  audiencia de Pucrto-Prñcioe 
(Id em .) . • ■■■, . «  •

R e a l orden declarando que el R ea l decreto de 27 efe No* 
viembre no se lim ita  á las causas de contrabando j frau
de, sino que abraza todas las demas cuyo conoemiento 
corresponde á los juzgados de R ea l Hacienda. (Nún 453 ) 

designando las huérfanas que han de optar al premio 
de 500 rs. de vn. en cada extracción de la lotería pri
m itiva. (N úm . 450 .)

... mandando que se den gracias en nombre efe $. 
la  comisión patriótica del comercio de esta ccrte por el 
celo y  patriotismo con que ha desempeñado sus tarcas 
y  aprobando lo que propone dicha comisión cm respecto 
al sobrante que obra en su poder. ( I d . )

 ___ : relativa á las fes de muerto de los naturafes de Fran
cia que fallecieren en España. (N úm . ^$7.¡

- mandando que los regentes de las audiencias remitan, 
a l m inisterio de G racia y Ju stic ia  un parlé circun$Utvr 
ciado de las causas que fallaren  estos tribinales/ relati
vas á delitos de conspiración, rebelión y  ¿edición. (Nú- 
xfcyro. 458.)

 resolviendo que se provean en propie</ad las judicatu
ras de primera instancia que se sirven interinamente 
(Núm. 459.)

R ea l decreto declarando cesante a l contador general de 
distribución D. Antonio de E lo la , y nombrando para 
que sirva en comisión dicho destino á D. Ramón Ma
ría Calatrava. (Id .)

_  nombrando magistrado dé la  R ea l audiencia de Gí- 
ceres á D. Pedro G udal. (Núm. 4ó0.)

—  nombrando fiscal de la R ea l audiencia de Cáceres u
D. Juan  Pasalodos y R oldan . (Id .)

_ _  nombrando ministro de la R ea l audiencia de la Co- 
ruña á D. Felipe Suarez. (Id .)

R ea l orden que contiene el reglamento que deberá obser
varse para llevar á ejecución el R e a l decreto de 8 de 
M arzo , relativo á los regulares de ambos sexos. (Id.)
■ ... mandando que en el ártículo dc oficio de la  Gaceta 
de M adrid se inserte una relación dé las fincas mcioát- 
les que se vayan designando para su tasación. (Id.)

ANUNCIOS.
PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por providencia del juez de primera instancia de la ciudad de Al
bacete, se cita a todos los aeree j o  res á la testamentan* del difunto 
P . Antonio Moreno y  Ponce*, escribano R eal que fue de lá mismi, a ! 
fin de que por si ó por medio de procurador asistan á la junta general ! 
de l is referidos acreedores, que deberá celebrarse el i6 de A brilá las I 
diez de su mañana en la sala capuular de dicha ciudad, en la inteli
gencia deque parará perjuicio á los que no concurran.
— En virtud de providencia del intendente Subdelegado de rentas de 
esta provincia de M adrid, se cita a las personas que tengan noficia de 
la  existencia de tres vales Reales, uno de^OO ps , su creación l.° de 

¡ Enero de 1822, num, 1024; otro de 200 ps. de la  misma creación, nú
mero 2154, y  otro de 10J ps. también de igual creación , núm. 22JÚ, 
que fueron remitidos de esta corte para la ciudad de Barcelona, por , 
el carreo que salió el dia 15 de Febrero de 1823, en cuyo tránsitopa- 
rece fueron interceptados y  extraviados con la  correspondencia de 
aqueila ep-jea, para que en el término de 30 dias comparezcan á  dar 
razón de lo que constare en orden a dichos créditos en la escribanía 
mayor de rentas.
~ — Por providencia del intendente subdelegado de rentas dé esta pro
vincia de M adrid, se publica por término de 30 dias la venta en su
basta de los géneros de siete rem itía ; existentes en ios a lm a c e n e s  de 
Real Hacienda de esta provincia y  de 1«$ demas del reino, cu 
ses, numero y  cantidades de existencias estáncomprendidas)'«p^' 
ficadas <n un estado que está de manifiesto, asi como las condiciones 
de la subasta , en la e>cribanú mayor de rentas, siendo los pteciusde 
los diferentes artículos que han de enageoarse los siguientes.

Azogue á rs. libra. '
Piedra cinabrio a rs. arroba.
Piedra berm ellón, sin moler y  niolido 5 rs. libnu ,
Solimán 5 rs. lib ra.
Goma laca 2 rs. lib ra. . . . . . .
Botellas de bálsamo a un real cada una.
Plomo en barras y  de alfarero; 10 rs. arroba.
Plomo de munición gruesa y  menuda 13 rs. arroba, ¡
Polvos de cartas 10 rs. arroba.
Lacre 10 rs. arroba.
Alcohol 10 rs. libra.
Naipes de to.das clases 10 rs. paquete.
Sacts 2 rs. cada uno. ,
Quien quisiese hacer proposición mejorando lrs  precios óesigni- 

dos acudirá a la  referida subdelegacipn y  escribanía en él ternúnac* 
ñalado, advirtiéndose que el dia de.su venchniento* cpntadp'desde>c 
ta publicación, se eelebrata su remate díesde las do^e á las dos 
tarde en los estrados de la  intendenci*.

INSTRUCCION PUBLICA.
Por el ayu  ntamicnto de la ciudad de S a n t a n d e r , * *  aqab* de

una escuela para niñas, la.que;.por s(¿dbtacldn''^'Jemaá)éircun>f*,,c>̂ 
debe considerarse de primera clase, y  como tal proveerse en 
Jos exumene; que principiaran a las nueve de la  máñ*ii* del dM 1 s 
M ayq del presente año., y ée prácticaráif según lo prev# 1®0 
reg lamentos de 16 de Febrero?y 19 de NoViéóibré dé 1823. |s?r . fJ 
que aspiren a la citada escuela.deben saberi que "la dotación: oi es. 
la  d$ 4 *9 ducad» s anuales pagados con t o d a ,  puntualidad 5  

cuenta de la maestra el pagv del local dondé ertseñe á lasiniñaVyH 
fies no podía ex ig ir retribución alguna; q u é ípobU^°*1 
ciudad t§ U de 129 almas con ¿orta diferencia? y  fiñalmynt* y*. - 
dei dia 25.del presente A bril deberán presea,!ar sui solic* *jüS 
cai de porte con lps documentos preveniejíos .en j e s  expresa - 

. giatnentns a l s e c r e t a r io l a  ¿omisión'de; /h stru^


